
 
 

 
AUDITORIA INTERNA 

 
Artículo 67. La Auditoria Interna depende de la Contraloría General de la 
República, ejerciendo el control de la gestión patrimonial y de las operaciones 
financieras de la Secretaría de Estado, a cuyo efecto practicará verificaciones 
previas, simultáneas o posteriores.  
 

 
 
 
 
 
 


